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- tu 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO. AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA FUTURCORP 

S.A. 

Se cominace al uúdblaco cue da compañia FUTURCORP S.Q.. tamentó su 

avital en SETECIENTOS MILLONES DE OSUCRES Y reformó su estatuto 

vor escritura públace otoraasda ente la Notaría Décima lercera del 

Lankión buavaguil / el 1% de enero de 19%8%8Y ha sido aprobada gor el 

señor intendente de Uiompañias ce A ODU AED 7. On Marán 

Ramirez/ mediante Resolución Na. Farid 

10 OCT. 1996 ' E anpepag a En el 1 18 de gctu les EspEi de 

Cantón Buavyvadguil., cor el Nos 

  

   

  

   

   
El capital actual es de WHL CIENTO CINCUENTA MILLONES DE ES 

está dividido en CIENTO GLUINCE Mi. acciones de DIEZ MIL SUCRES Cada 

im. Y el cepital antrerizado es de DOS MIU TRESCIENTOS HULLONES DE 

SUCRES./Se introducen además reformas a los siguientes artículos; 

SEXTO. 5e refiere « la numeración de las acciones. e modiTica el 

artículo DOCE. El mismo que se refiere al cobierno de la comoañia 

el mismo que se esecutará e través del Presidente, Vicepresidente 

Gerente General.  YIGESIMO QUINTO.“ Literal a) “elegir al 

dente, Vicepresidente Y Berente Dereralo de dla COmpaeñis, 

qujenes  dhrarán cinco. años en el ejercicio de sue funciones 

pudiera ser reelegidos indefinidamente" Í Adicionalmente se reforma 

ed artículo vigésimo peo» agqreganda ad final del testo original 

lo siquienter: "El Vice sidente tendrá las mismas «Critbaciones au 

le concede al Fe Lente en este estatuto y actuará solamente en 

caso de ausencia temocorai a definitiva del Presidente". 
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9 Ji. Guayaquil, 21 de octubre de 1996 
Ls 

Qeccemitbry GA 

AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

edp. 
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